
 

 

HOJA DE VIDA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE NACIMIENTO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTADO CIVIL 

CIUDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

E-MAIL  

 
 
 

Hans sneider cabarcas toros 

1019088888 

20-11-1993                                   

bogota.dc  

Soltero 

Bogota.dc                    

Carrera 110 b 136ª 09 

3142707679 

h-sneider_93@hotmail.es 

 

 

 

Datos Personales 

Estudios 



 

Estudios Primarios:  liceo  cultural las americas  
     2002-2005 

Estudios Secundarios:  liceo cultural las americas  
                                             2006-2007 
                                             Colegio la gaitana  
                                             2008- 2012   
 
Universitarios:   UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  
                                       
                                             2020 -(actualmente) 

 
 
 
 
alcaldía local de los mártires fondo de desarrollo local  
Departamento: 
Bogotá, D.C. 
Ciudad: 
Bogotá - Colombia 
Dirección: 
Av. Calle 19 #28-80 Centro Comercial Calima Piso 7 Torre parqueaderos 
Funciones: Prestar los servicios de apoyo a la oficina de radicación y 
correspondencia de las inspecciones de la alcaldía local de los mártires en 
el aplicativo de gestión documental de la secretaria de gobierno. 
 Tiempo laborado: 09-07-2019 15-03-2020. 
Tiempo laborado (agosto-2020 a diciembre- 2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia Laboral 



 

Instituto distrital de recreación y deportes IDRD 
 N.I.T. - IDRD: 860.061.099 – 1 
 Teléfono: 660 54 00  
Dirección: calle 63n° 59 a 06  
Funciones: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo de 
actividades de participación comunitaria en las localidades asignadas, con 
el fin de promover el buen uso, la apropiación la sostenibilidad física y 
social de los parques administrados por el IDRD en el marco del proyecto 
“sostenibilidad y mejoramiento de parques, espacios de vida” Tiempo 
laborado: 09-07-2019 15-03-2020. 
 

Abogados especializados consultores asociados:  
Cargo: dependiende judicial  
Funciones:. Asesoría jurida,elaboracion de oficios en relacion con cuestiones 
jurídicas conexas.  
Jefe inmediato: marlon mora gomez  
Calle 22 12 59 piso 1 
 Teléfono ::3112757366-3212514635  
Tiempo laborado:10-01-15/31-12-2017. 

 
 

 

 

 

 

 
 
Soy alguien responsable, bastante dinámico, con deseos de superación 
y mis metas están basadas en el logro de objetivos claros; aprendo 
rápido y cumplo de manera adecuada con puntualidad, honestidad y 
responsabilidad en las distintas actividades que realizo. 
 

Perfil Profesional 



 

Dispuesto a cumplir con las distintas funciones, obligaciones y normas 
laborales que tengan establecidas, me presento con gran entusiasmo a 
su empresa para formar parte del cumplimiento de metas planteadas 
en su misión. 
 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO REFERENCIA  
Diovanis maria toros 
Ama de casa  
Madre 
3023371846 
 

 

 

Henry sepulvedad  
INDEPENDIENTE  
Telefono: 3185425696 
 
Jose rodriguez 
Independiente 
Telefono.3112019543 

 

________hans sneider cabarcas toros______________________ 
SU NOMBRE COMPLETO 
C.C.: XX’XXX.XXX  de XXXXXXXX 
Santa Fe de Bogota, 05-2-16 

Referencias Familiares 

Referencias Personales 











 

 

PROCESO F4.P5.ABS 14/11/2019 

ADQUISICIÓN BIENES Y SERVICIOS 
  

  

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA 
  

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA Versión 1 Página 1 de 1 

NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES   

 

 

 

El(la) suscrito(a) HANS SNEIDER CABARCAS TOROS identificado con C.C./X C.E./ P.P No. 1019088888 
expedida en BOGOTA DC., autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y 
en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras – ICBF con NIT. 899.999.239-2, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra 
personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de 
manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a 
formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 
de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en 
www.icbf.gov.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su 
tratamiento. 

 
 
 

Se suscribe en la ciudad de BOGOTA., el día     06 (    ) de _ENERO de 2021     . 
 
 
 

Firma            
 
 
 

Nombre   HANS SNEIDER CABARCAS TOROS 
Cédula   10190888888 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 

2012. 

http://www.icbf.gov.co/
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 14:49:31 horas del 06/01/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1019088888,

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FONDO DE DESARROLLO LOCAL MARTIRES,

con NIT 899999061-9 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lun - Jue 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm | Vie 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 4:00 pm

 Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial, barrio Montevideo. Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.oac@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.oac@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 02:51:59 PM horas del 06/01/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1019088888

Apellidos y Nombres: CABARCAS TOROS HANS SNEIDER


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

Dirección: Calle 18A # 69F–45 Zona Industrial,
barrio Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a viernes 7:00 am
a 1:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: lineadirecta@policia.gov.co



Presidencia de la

República


Ministerio de Defensa

Nacional


Portal Único de

Contratación


Gobierno en Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 5540167

 

Bogotá D.C., 6 de Enero de 2022  -  14:56 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) HANS SNEIDER CABARCAS TOROS, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: UNO MIL 
DIECINUEVE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO de BOGOTA D.C.

1019088888

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en 
dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 1_9NUPS_5614.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

http://personeriabogota.gov.co/


 Bogotá DC, 06 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HANS SNEIDER CABARCAS TOROS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1019088888:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186450990

WEB

14:59:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

enero de 2022, a las 14:57:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 1019088888
Código de Verificación 1019088888220106145710

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
06/01/2022 03:02:50 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1019088888 y Nombre:
HANS SNEIDER CABARCAS

TOROS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No.
28742214
. La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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HANS SNEIDER CABARCAS TOROS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.019.088.888,
se encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 11 de Enero del 2022.

Tenga en cuenta:
 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que?
porque está acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



CERTIFICADO
BOGOTA D.C.,
DISTRITO
CAPITAL,

11/01/2022

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor HANS SNEIDER CABARCAS
TOROS con Cédula de Ciudadanía número 1019088888

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550477800036584
Fecha de apertura 30/09/2016

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA













FORMATO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS

DATOS PERSONALES

HANS SNEIDER CABARCAS TOROS

1019088888

Fondo de Desarrollo Local Los Mártires

Contratista

h-sneider_93@hotmail.es

6/01/22 0:00

Nombre:

Identificación:

Entidad:

Cargo:

Correo:

Fecha Declaración:

El servidor Público o colaborador, se compromete desde ya, a informar a la Administración Distrital, de los eventos o
situaciones, potenciales, reales o aparentes, que puedan llegar a ser constitutivas de conflicto de intereses, así como de
actualizar esta declaración en el momento en que se presente alguna de las causales que dé lugar a la configuración de
un conflicto de interés. Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en
conflicto con un interés particular. De acuerdo a lo contemplado en la Ley 734 de 2002 (Ley derogada, por el artículo 265
de la Ley 1952 de 2019, que entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021), Ley 1437
de 2011, Ley 190 de 1995, y Código de Integridad del Servicio Público Colombiano.

Lo anterior, para resguardar el interés general propio de la función pública y que este no entré en conflicto con mi interés
particular.

De acuerdo a lo contemplado en la Ley 734 de 2002 (Ley derogada, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, que
entrará en vigencia el 29 de marzo de 2022 de acuerdo con la Ley 2094 de 2021), Ley 1437 de 2011, Ley 190 de 1995, y
Código de Integridad del Servicio Público Colombiano.

Para efectos del diligenciamiento: Para actualizar durante la ejecución del contrato

Para el efecto manifiesto bajo la gravedad del juramento:



TIPOLOGIA I Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Participación en sociedades y vinculación laboral.
Señalar las sociedades, empresas, negocios, fundación, asociación u organización con o sin
ánimo de lucro, de las cuales es dueño, socio, representante legal, directivo o empleado, o
lo ha sido en los últimos 5 años

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA II Intereses Particulares

DESCRIPCIÓN Actividades económicas o profesionales de los parientes cercanos, cónyugue o compañero
permanente
. Registre a  familiares: cónyuge, compañero(a) permanente y parientes hasta el cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, que por su sus actividades
económicas o profesionales de carácter privado podrían generar un potencial conflicto de
intereses

Ley 190 de 1995, Artículo 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA III Interés directo

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), tenga interés particular y directo en la
regulación, gestión, control o decisión de un asunto.  Ó que ese interes lo tenga  su
cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad , segundo de afinidad o primero civil , o su socio o socios de hecho o de
derecho.

Constitución Política, artículo 126. Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 1. Ley 734 de
2002, artículo 84 numeral 1. Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 1. Ley 136 de 1994,
articular 70 y Ley 5 de 1992, articulo 286 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA IV Conocimiento previo de un asunto

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya conocido con antelación la decisión
objeto de pronunciamiento. Ó su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad , segundo de afinidad o primero civil , o
su socio o socios de hecho o de derecho.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 2, Ley 1564 de 2012 artículo 141 numeral 2 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA V Concepto o consejo fuera de la actuación

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya emitido consejo o concepto por fuera
de la actuación administrativa sobre las cuestiones materia de la misma, o haya intervenido
en esta como apoderado, agente del ministerio público, perito o testigo

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 11, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 4, Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 12y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA VI Profirió decisión anterior

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), haya proferido la decisión que actualmente
este revisando, o ser cónyuge o compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que dictó la providencia.

Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 2  y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA VII Curador o tutor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  sea curador o tutor de las personas
interesadas en el asunto. /Aplica para su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil

Ley 1437 artículo 11 numeral 3 .y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA VIII Amistad o enemistad

DESCRIPCIÓN Que exista enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o  amistad
entrañable entre el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  y alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 8, Ley 734 de 2002, artículo 84 numeral 5 y  Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 9 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA IX Organización, sociedad o asociación o actividad privada económica o sin
ánimo de lucro en la ciudad y/o en el País 

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), sea socio de alguna de las personas
interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado en
sociedad de personas. / Aplica para el cónyuge,  compañero (a) permanente o alguno de
sus parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o primero
civil

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA X Litigio o controversia

DESCRIPCIÓN Que exista litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el
servidor(a) público(a) o colaborador (a), y cualquiera de los interesados en la actuación, su
representante o apoderado.  /Aplica para el cónyuge, compañero(a) permanente o alguno
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad , segundo de afinidad o primero
civil.  

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 10,  Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 6 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 11 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XI Decisión administrativa pendiente

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), tenga decisión administrativa pendiente en
que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe resolver. /Aplica a su cónyuge,
compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del  segundo grado de
consanguinidad o primero civil.   

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 13, Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 14 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XII Denuncia penal o disciplinaria en contra

DESCRIPCIÓN Que alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, haya
formulado denuncia penal o disciplinaria contra el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),
antes de iniciarse la actuación administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera
a hechos ajenos a la actuación y que el denunciado se halle vinculado a la investigación
penal o disciplinaria. /Aplica a su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el
segundo grado de consanguinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo11 numeral 6, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 8 Ley 1564
de 2012, artículo 141 numeral 7 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XIII Denuncia penal o disciplinaria formulada

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o  colaborador (a),  haya formulado denuncia penal contra una
de las personas interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado,
o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal.
/Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes dentro del
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad  o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 7,  Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 8 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XIV Acreedor/ deudor

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),   sea acreedor o deudor de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo
cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad
anónima. /Aplica a su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus parientes en
segundo grado de consanguinidad,  primero de afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 9, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 9 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 10 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XV Antiguo empleador

DESCRIPCIÓN  Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a),  dentro del año anterior, haya tenido interés
directo o haya actuado como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro
de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, asociación o grupo social o
económico interesado en el asunto objeto de definición

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 16 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XVI Lista de candidatos

DESCRIPCIÓN Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a),  haya hecho parte de listas de candidatos a
cuerpos colegiados de elección popular, inscritas o integradas también por el interesado en
el período electoral coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos
períodos anteriores

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 14 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XVII Recomendación

DESCRIPCIÓN  Que el servidor(a) público(a) o colaborador (a), haya sido recomendado por el interesado
en la actuación para llegar al cargo que ocupa o haya sido señalado por este como
referencia con el mismo fin

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 15 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XVIII Relación contractual o de negocios

DESCRIPCIÓN  Que alguno de los interesados en la actuación administrativa sea representante,
apoderado, dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor(a)
público(a) o colaborador (a), su cónyuge, compañero(a) permanente o alguno de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 4, Ley 1564 de 2012, artículo 141 numeral 5 y Ley
2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



TIPOLOGIA XIX Heredero o legatario

DESCRIPCIÓN Que el  servidor(a) público(a) o colaborador (a), sea heredero o legatario de alguna de las
personas interesadas en la actuación administrativa, ó  serlo o haberlo sido su cónyuge o
compañero permanente, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil.

Ley 1437 de 2011, artículo 11 numeral 12, Ley 734 de 2002, artículo 84, numeral 7 y Ley
1564 de 2012, artículo 141 numeral 13 y Ley 2016 de 2020

NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No

TIPOLOGIA XX Responsables Evaluación de Desempeño

DESCRIPCIÓN Los responsables de evaluar el desempeño laboral de los empleados de carrera o en
período de prueba cuando se encuentren vinculados con estos por matrimonio o por unión
permanente o tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad, primero civil o exista enemistad grave con el empleado a evaluar o cuando exista
cualquier causal de impedimento o hecho que afecte su objetividad

Artículo 38 Decreto Ley 760 de 2005 y Ley 2016 de 2020NORMATIVIDAD

N/ARELATO
SUCINTO DE LA
SITUACIÓN EN
CASO POSITIVO 

INCURSO EN LA
CAUSAL

No



martes 11 enero 2022

CC:

Nombre:

Bogotá D.C.

La información suministrada se entenderá recibida bajo la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la
Constitución Política, por lo tanto, en el momento de presentar la declaración de Conflicto de Intereses, se compromete a
suministrar información veraz, entendiendo que quien la rinde es el usuario registrado en el sistema.

Advertencia:

1019088888

HANS SNEIDER CABARCAS TOROS



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2022-01-11 09:51

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

HANS SNEIDER CABARCAS TOROS

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1019088888

Lugar de nacimiento

País Colombia Departamento Magdalena Municipio ARACATACA

Lugar de domicilio

País Colombia Departamento Bogotá D.C Municipio BOGOTÁ

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

FONDO DE DESARROLLO LOCAL LOS MÁRTIRES BOGOTÁ

Lugar de sede

País Colombia Departamento Bogotá D.C Municipio BOGOTÁ

Dirección VACIA

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $900.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $900.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

AHORROS Colombia $0,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Con identificación N° 1019088888 

ASISTIÓ Y APROBÓ LA FORMACIÓN BASICO OPERATIVO 
PARA TRABAJO SEGURO EN ALTURAS 

 
 

     

Con una intensidad horaria de 8 horas realizadas en Bogotá D.C.  
desde el día 18 de enero de 2022 hasta el día 18 de enero de 2022 

 

HANS SNEIDER CABARCAS TOROS 

                  LUZ ADRIANA LOPEZ RUIZ 
                          Representante legal  

GINNA FERNANDA MARTINEZ MORALES 
         Entrenador(a) Trabajo Seguro en Alturas                   

           N° de Licencia 25 -0937 DE 2018 
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